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UNA APLICACION DE LA GRAMATICA DE CASOS 
Por Violeta Demonte

1. En "Aspectos de la teoría de la sintaxis" ha indicado Chom- 
sky la naturaleza esencialmente relacional de los conceptos 
gramaticales de sujeto (de una oración) y objeto (de un sintag
ma verbal) en tanto opuesta a la naturaleza categorial de los 
de sintagma nominal (SN), sintagma verbal (SV), verbo (V), etc. 
(Chomsky, 1965, I, § 4, p. 23). En su gramática, los símbolos 
categoriales se introducen en las reglas de estructura de fra
se de la base del componente sintáctico y las relaciones sin
tácticas se definen como relaciones de hecho entre los símbo
los categoriales dentro de esos indicadores locutivos subyacen 
tes. En otras palabras: el sujeto es una relación entre un SN 
y el nudo 0 que lo domina inmediatamente, y el obj eto la que 
se establece entre un SN y el SV que lo gobierna.

Desde su trabajo de 1966 Charles J. Fillmore se ha pro
puesto cuestionar la validez lingüística de las nociones de sju 
jeto (de una oración) y objeto (de un sintagma verbal) y, por 
consiguiente, la adecuación de las propuestas de Chomsky para
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reconstruir formalmente la distinción entre conceptos gramati
cales categoriales y conceptos gramaticales relaciónales. En 
Fillmore 1970, se dirá que lo que Chomsky formula es una defi
nición puramente "configuracional" pero que un mismo ítem le
xical, sujeto de varias estructuras profundas, suele tener un 
rol semántico no unívoco.

La teoría de la gramática de casos que desarrolla Fill
more plantea que estas relaciones son, en las lenguas que las 
utilizan, pertinentes solo a nivel de la estructura superfi
cial, mientras que en la estructura profunda lo que podemos 
describir son categorías relaciónales abstractas denominadas 
casos; todo sustantivo de una oración estará gobernado por al
guna de las varias categorías de caso, y ellas indican el sig
nificado "situacional" de este sustantivo en una interpreta
ción total, sintáctico-semántica , de esa oración.

La gramática de casos viene a ser, pues, una contribu
ción al estudio de los universales sintácticos sustantivos y 
formales, asume básicamente que las transformaciones preservan 
el significado y asigna una importancia central a las catego
rías "encubiertas", a aquellas que aun no teniendo una reali
zación morfámica se evidencian ante las restricciones selecti
vas y las posibilidades transformacionales.

2. En este trabajo reseñaremos dicha teoría gramatical y con
sideraremos su funcionamiento en relación con un subconjunto 
de los verbos atributivos del español. Nos ocuparemos de dar 
cuenta de la forma de las reglas de la base, de la naturaleza 
y número de casos que se proponen, de los efectos de las re
glas transformatorias, de problemas de selección lexical y, 
final y previo a la aplicación, de las consecuencias explica
tivas de este modelo.
2.1. Toda oración consiste de una Modalidad (M) y una Proposi
ción (P) . La Modalidad incluye la negación, el tiempo, el modo 
y el aspecto, la Proposición, equivalente a los predicados de 
la lógica simbólica, consiste de un V y de una o más catego
rías de Caso, cada una de las cuales, a su vez, se subdivide 
en un marcador de caso (K) y un SN. De este modo las reglas 
iniciales resultan ser las siguientes:

0 --- ----» M P
M --- --- > T
P --- ----> V+Ci+...+C
Cl ----> A , D , 0,1 , L ,

Se postula que las preposiciones son típicamente los mar 
cadores de caso y que, por lo tanto, algunos de ellos se rea
lizan siempre como 0. Una restricción fundamental indicada por 
Fillmore en su trabajo de 1968 (si bien empieza a ponerla en 
duda posteriormente) es la de que cada caso puede aparecer so-
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lo una vez en la estructura profunda. Momentáneamente, asumi
remos este ultimo supuesto, a los efectos de nuestro análisis.
2.2. Interesa especificar la naturaleza de la noción de caso y 
el numero de posibles categorías de caso que pueda pensarse 
como probablemente aplicable a la mayoría de las lenguas natu
rales .

"Esta noción abarca un conjunto de conceptos universa
les, quizá innatos, que identifican ciertos tipos de juicios 
que los seres humanos son capaces de hacer en relación con las 
cosas que ocurren a su alrededor; juicios acerca de quien hizo 
algo, a quien le paso, que ha cambiado, etc." (Fillmore 1968, 
p. 24). Aunque queda mucho por investigar en cuanto al numero 
de casos y los criterios para su definición aceptaremos en 
principio para el español los seis que se proponen en Fillmore 
1968.
Agentivo (A): el caso del, casi siempre, (ser) animado que se 
percibe como inst igador de la acción identificada por el verbo
Ins t rument al (I) : el caso de la fuerza inanimada o el del ob
jeto implicado como causa de la acción o estado identificados 
por el verbo.
Dat ivo (D) : el caso del ser animado afectado por el estado o 
acción que el verbo indica.
Factitivo (F): el caso del objeto o ser resultante de la ac
ción o estado que el verbo señala, o bien que se interpreta 
como parte del significado del verbo.
Locativo (L): el caso que identifica la locación o la orienta
ción espacial de la acción o estado identificados por el verbo
Obj e t ivo (0): el caso semánticamente más neutral, el de toda 
cosa representable por un sustantivo cuyo rol en la acción o 
estado se identifica por la interpretación semántica del verbo 
mismo; es posible que el concepto debiera limitarse a las co
sas que resultan afectadas por la acción o estado indicados 
por el verbo. Por otra parte, el termino "objetivo" no debe 
confundirse con la noción de objeto directo ni con el nombre 
del caso superficial sinónimo con el acusativo. (Fillmore 1968 
p . 24-25) .

De las definiciones resulta obvio que no se nos está pro 
poniendo una sistematización equivalente a las tradicionales 
en las gramáticas que describen lenguas de flexión nominal; el 
caso no define una realización morfemica superficial de rela
ciones sintácticas particulares ni cada caso supone una vínica 
función sintáctica superficial, lo que lo caracteriza parece
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ser el definir un cierto tipo de relación semántica que se es
tablece entre sustantivos y verbos dentro de una oración.

Es así que esta gramática hace posible asignar una única 
estructura profunda a oraciones que, teniendo el mismo signi
ficado e ítems lexicales idénticos difieren en cambio en sus 
sujetos y objetos directos superficiales.

Consideremos el ejemplo de Fillmore:

(1)
a. Juan rompió la ventana con el martillo.
b. El martillo rompió la ventana.
c. La ventana se rompió.

La relación de romper a ventana es la misma en las tres 
oraciones, pero no obstante ello el sustantivo resulta objeto 
directo en las dos primeras y sujeto en la tercera. También es 
estable la relación semántica entre romper y mart i1lo aunque 
martillo sea sujeto en b̂ y termino del complemento de instru
mento en a_. La gramática de casos permite establecer que ven
tana es el caso 0 en las tres oraciones, que martillo es I en 
las dos primeras y que Juan, en a_, es un agentivo.

De manera que las tres representan por medio de la es
tructura profunda siguiente:

( 1 ' )

\ S

Juan

El hecho de que uno u otro sustantivo aparezca como su
jeto de esas oraciones se explica por la generalización que 
sigue, relativa a las oraciones del ingles y, en principio, 
también a las del español.

a. Si hay un A este deviene sujeto.
b. Si hay un I este deviene sujeto.
c. En los demás casos el sujeto es el 0.

2.3. Estas tres últimas son reglas transíormatorias cuya fun
ción dentro de la gramática es, como vemos, una de topicaliz a- 
ción primaria: operan sobre la estructura profunda para elegir
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el caso que va a colocarse en la posición de sujeto de la es
tructura superficial. Las reglas transformatorias, por otra 
parte, especifican también el orden superficial de los argu
mentos, las preposiciones que el verbo rija cuando no estén 
dadas por una regla general, los subordinantes, etc.
2.4. La selección lexical: El criterio fundamental a tener en 
cuenta tanto para la subcategorización de los sustantivos como 
en cuanto a los verbos es el "entorno" de casos con los cuales 
ellos operen o puedan operar. Una regla del tipo

N ------- > [+animado] /^’^[x - y ]
es obligatoria en la gramática y significa que todo sustantivo 
en el lugar del caso D o del caso A debe contener el rasgo de 
+ animado. Al mismo tiempo si de lo que se trata es de subcla
sificar un ítem lexical específico, p. ej. "belleza", debe ha
ber una o varias reglas que especifiquen las relaciones de ca
so que el pueda tener con el resto de la oración, así:

belleza --------> [-Locativo]= no locativo
La inserción de los verbos depende del marco de casos 

que provea la oración, esto es: las entradas lexicales de cada
uno de los verbos indicarán el conjunto de casos en que ellos 
realizan su significación:

dar ------- » + [=0+D+A]
caminar + [-*]

(El guión inicial es signo de contexto).
Dado que la mayoría de los verbos pueden aparecer en más 

de un entorno de casos, la gramática debe proveer una manera 
de representar este hecho de la forma más económica posible, 
que, evidentemente, será la de exhibir algunos casos como op 
t at ivos:

abrir ------- > + [-O] , La puerta abierta
abrir --------> + £-0+A] , Juan abrió la puerta
abrir -------> +£-0+1] , El viento abrió la puerta
abrir ------- > + [-0+I+A] , Juan abrió la puerta con una gari

zúa.
abrir + [-0+(I) + (A)]
Otro tipo de regla de subclasificación es la de los pa

réntesis ligados, ella indica que debe elegirse uno u otro de 
los casos en conexión:

matar ------- » + [-0+D+ (I) (A)] , o bien "Se mató"
o "Alguien lo mató1.'
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Es importante tener en cuenta que esta disposición de 
los casos no significa un orden básico en la estructura profuri 
da, ese orden no puede existir en este nivel desde el momento 
en que una misma lengua permite varias ordenaciones compati
bles de los mismos casos.
2.5. Se desprende de lo antedicho que una gramática de este 
tipo, y en ello consiste en parte su poder "explicativo", per
mitiría hacer una clasificación, si bien sumamente compleja, 
de los verbos de una lengua, teniendo en cuenta el marco de 
casos en que ellos puedan aparecer y, consiguientemente, haría 
factible una tipología básica de las oraciones según las va
rias ordenaciones posibles de casos.

3. Procuraremos sistematizar el entorno de casos regido por 
los verbos del español transcurrir, permanecer, aparecer, ser 
y parecer que definimos como atributivos en el sentido, indi
cado por Pottier, de que "orientan el predicado hacia el suje
to" (Pottier 1969, p. 62).

Consideremos las oraciones:
(2 )

a. Transcurrió media hora de reunión.
b. La media hora transcurrida en la reunión.
c. Lo transcurrido en la reunión.

A ellas corresponde la estructura profunda representada 
en la figura 2'.
( 2 ' )

Si asumimos la definición que Fillmore propone para el 
caso Factitivo, y puesto que transcurrir es un ítem lexical 
que exige, como parte de su significado mismo, un modificador 
que exprese un período de tiempo, no podemos sino postular el 
caso factitivo para el SN media hora. Facultativamente puede 
aparecer en su entorno también el identificador de la locación 
del estado indicado por el verbo: L.
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Ello nos permite deducir nuestra primera regla transfor- 
matoria:(A) El factitivo obligatorio pasa a ser sujeto en la 
estructura sup. Para generar 2b y 2c sería necesario aplicar, 
antes o después de la regla A (ello debería analizarse mas de
talladamente y es un problema que consideraremos en otra opor
tunidad) una transformación de nominalizacion y otra de prono- 
monalizacion. En cuanto al genitivo lo consideramos una neutra, 
lizacion (a nivel de superficie) de varias funciones de caso.

Si bien la gramática tradicional sitúa a transcurrir deri 
tro de los verbos personales -y lo es formalmente puesto que 
rige la concordancia verbo-sintagma nominal sujeto-, semántica 
mente se trataría de un verbo impersonal del tipo de los impejr 
sonales puros, "era jueves", p. ej.

Un aspecto interesante se deviene de que estos verbos 
nos permiten estudiar un grupo de casos que prácticamente no 
aparecen nunca en los ejemplos más complejos de Fillmore ni 
aun en el análisis de esta gramática desde el punto de vista 
del español que ha sido desarrollado por Goldin. Al situarnos 
en oraciones concretas con estos verbos de nuestra lengua nos 
parece que la lista propuesta en "The case for Case" no es ex
haustiva, que las relaciones semánticas que nos plantean los 
textos que consideramos hacen necesaria la incorporación de 
otro caso.

Veamos las oraciones:

'a. El marinero permaneció sobre cubierta.
b. El marinero permaneció quieto.
c. El libro permanece en la biblioteca.

No parece posible indicar que estos tres sujetos super
ficiales correspondan a un caso profundo A puesto que ni hay 
una "instigación" ni, propiamente, puede pensarse en "acción". 
Tampoco se trataría de Dativos puesto que el permanecer no 
"afecta" a sus sujetos ni se trata en todos los casos de ele
mentos "animados". La hipótesis de un objetivo se descarta 
porque, desde nuestras definiciones iniciales, cada caso puede 
aparecer solo una vez en la estructura profunda y, en estas 
oraciones, sobre cubierta, quieto y en la biblioteca rellenan 
el espacio de 0 porque son, en la definición tradicional, 
"atributos" de presencia imprescindible y relación estrecha 
con el verbo.

De manera que, tomando 3a, la representamos de la manera 
siguiente:
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( 3 ’ )

P r o p o n e m o s  l l a m a r  a e s t e  c a s o  que, en p r i n c i p i o ,  p a r e c e  
ser e s p e c í f i c o  de los v e r b o s  a t r i b u t i v o s  un " I d e n t i f i c a t i v o "  o: 
el c a s o  de l o b j e t o  o se r a n i m a d o  al que se le a t r i b u y e  la d u 
r a c i ó n ,  l o c a c i ó n  o c u a l i d a d  i n d i c a d o s  p o r  el s i g n i f i c a d o  c o n 
j u n t o  del v e r b o  y el o b j e t i v o  qu e  a p a r e c e  o b l i g a t o r i a m e n t e  co n  
él .

U n a  s e g u n d a  ( s u b ) r e g l a  t r a n s í o r m a t o r i a  s e r í a  p u e s :
(B) El i d e n t i f i c a t i v o  p a s a  a s e r  s u j e t o  en la e s t r u c t u r a  s u p e r  
f i c i a l .

(4)

a . 

b .

. „ ( en u n a  p l a y a  d e l  n o r t e  de C o l o m b i a .  
El m a r i n e r o  a p a r e c i ó  t r a s  l a r g o s  a ñ o s  de a u s e n cla.

de r e p e n t e .
El c u e n t o  a p a r e c e  en la a n t o l o g í a  de S u d a m é r i c a .

E s t o s  e j e m p l o s  no s  p l a n t e a n  u n a  s i t u a c i ó n  d i s t i n t a  d e r i 
v a d a  del s i g n i f i c a d o  c o m p l e j o  d e l  v e r b o  a p a r e c e r .  E n  4a no p a 
r e c e  t e n e r  un a  a c e p c i ó n  a t r i b u t i v a  s i n o  i n d i c a r  ya el mo vi mien_ 
to de a l g u i e n  h a c i a  o t r o  e s t a d o  ya el que un p a r t i c i p a n t e  de 
la s i t u a c i ó n  v e a  ( d e s c u b r a )  a l g o  no p r e v i s t o :  " A p a r e c i ó  u n a
b a l l e n a  a z u l  en la p l a y a  de C o p a c a b a n a " .

4b es sí s i m i l a r  a lo s  c a s o s  de a t r i b u t i v o s  a n t e s  a n a l i 
z a d o s  .

A 4a le a s i g n a m o s  p u e s :
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(4 ')

A 4b
(4")

En cuanto a 4 ’, (A) es la regla transíormatoria pertineri
te y (B) la de 4".

Atenderemos por último al tipo de verbo atributivo puro:
(5) a. El hombre parece tonto.

Continuando con nuestros supuestos nos resulta consecuen 
te proponer para 5a una estructura profunda en la que el SN 
inicial esté en caso ID y el adjetivo se adscriba a un F.
4. Las reglas de subclasificacion que se desprenden de los 
cuatro tipos analizados, son, pues:

1. "Impersonal"- transcurrir ------- > + [-FJ
2. Tipo "permanecer" ------- » +L-ID+F]
3. Tipo "aparecer tras" ------- » + [-ID+OJ
4. Atributivo puro ------- > + [-F 0]
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Como corolario resulta la siguiente regla transíornato- 
ria general y observaciones susceptibles aún de una formaliza- 
cion más estricta:

Los verbos atributivos presentan un marco casual que ex
hibe o bien Factitivo o bien Identificativo obligatorios, o 
bien ambos. Si los dos están presentes el Id pasa a ser Sujeto 
de la estructura superficial. En todos esos entornos puece apa 
recer un 0 que nunca se elige como sujeto.
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